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Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 

derecho corresponda. 
 
Habiéndose allegado en legal forma memorial poder de sustitución, es del 

caso reconocer personería adjetiva al profesional en derecho DIANA PAOLA 

DUARTE TRIGOS para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante, conforme las facultades conferidas en el memorial poder de 

sustitución C14 pdf 2. 

 

Procédase por la parte demandante a informar sobre la notificación a la 

parte demandada, dando alcance a lo dispuesto en la providencia de fecha 

17 de marzo de 2020. 

 

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los 

apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 

para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 

electrónico profesional de los facultados.  Déjese las constancias a que haya 

lugar tanto en el sistema de registro de actuaciones como en el expediente 

digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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